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Estimados padres /madres del alumnado: 

 
 

¡BIENVENIDOS A UN NUEVO CURSO ESCOLAR EN EL 
C.E.I.P. “VIRGEN DE LA PAZ” DE ALOVERA! 

  
Iniciamos el curso 2017/2018 con ilusiones renovadas y queriendo seguir ofreciendo una 

enseñanza de calidad y respuesta educativa a nuestro alumnado, a pesar de las dificultades con las que 
nos encontramos.  

Comenzamos un año académico que viene marcado por los siguientes temas: 
1. Nuevo equipo directivo formado por:  
  Gustavo Alcalá Marqueta (Director) 
  José Manuel Vereda (Jefe de Estudios) 
  Gregoria Benito Calvo (Secretaria) 
2. Nuestro centro, para el curso 2017/2018 va a contar con 19 unidades : 6 unidades de 

Educación Infantil (2 aulas de 3 años, 2 aulas de 4 años y 2 aulas de 5 años) y 13 de Educación Primaria 
(2 aulas de 1º de E.P., 2 aulas de 2º de E.P., 2 aulas de 3º de E.P., 2 aulas de 4º de E.P., 2 aulas de 5º de 
E.P. y 3 aulas de 6º de E.P.). 

3. La plantilla  del centro está compuesta por 7 maestras de E. Infantil (6 tutoras y una maestra 
de apoyo a tiempo parcial), 11 maestros/as de E. Primaria, 3 maestros/as de inglés, 3 maestros/as de E. 
Física, 1 maestro de Música, 2 maestras de Religión (una a tiempo parcial) y un Equipo de Orientación 
formado por: Orientadora, maestra de P. T., Logopeda, A.T.E., Fisioterapeuta y P.T.S.C. 

4. Seguiremos potenciando el Plan de Acción Tutorial  desarrollando un programa para la 
mejora de convivencia en el centro, así como un programa de técnicas de estudio y trabajo intelectual.  

5. Continuaremos llevando a cabo medidas educativas que faciliten una respuesta adaptada a la 
diversidad del alumnado : apoyos ordinarios, apoyos específicos, etc. 

6. Continuar realizando un programa para la mejora de la convivencia  en el centro, planteando 
medidas que ayuden a avanzar en este aspecto, destacando sobre todo la realización de actividades 
preventivas . Seguir desarrollando el Plan de Alumnos Mediadores  que se inició el curso pasado.  

7. En este curso seguiremos desarrollando el Proyecto de aplicación de Tecnologías de la 
Información y la comunicación (TIC) en el ámbito ed ucativo .  Este Proyecto se concreta con el 
alumnado de 5º y 6º de E.P. Este programa pretende propiciar el cambio de los libros de texto tradicionales 
a los recursos digitales. Los padres/madres o tutores del alumnado deberán aportar los equipos 
informáticos y se utilizarán recursos educativos digitales elaborados por los propios maestros/as del centro 
en las áreas adscritas al Programa.  

8. Afrontaremos el segundo año del Proyectos Escolares Saludables , con las diferentes 
actividades incluidas en dicho proyecto, así como también, con la dinamización de los recreos. 

9. Realización de nuestros proyectos y actividades  de centro , ya tradicionales, que el equipo 
educativo del C.E.I.P. “Virgen de la Paz” prepara con ilusión: Trabajo por Proyectos  con el alumnado de E. 
Infantil, Chocolatada en Navidad, celebración del Día de la Paz, celebración de la III Semana de la 
Igualdad, celebración de la XII Semana del Libro, celebración de las XIII Jornadas deportivas con todo el 
alumnado del centro. 

Esperamos vuestra colaboración y acompañamiento a lo largo del curso en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje de vuestros hijos, en clave para nuestra labor, y en nombre de todo el 
profesorado y en el mío propio, reciban un afectuoso saludo. 

 
 
"No le evitéis a vuestros hij@s las dificultades de la vida, enseñarles más bien a superarlas" 
 
 

El Director 
Gustavo A. Alcalá Marqueta 
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DATOS DE INTERÉS 
A. CALENDARIO ESCOLAR.  
 El calendario para el curso escolar 2017/2018, lo podéis encontrar en los paneles informativos del centro, en 
la página web de la Junta, o bien en la página web de nuestro centro:  

http://ceip-virgendelapazalovera.centros.castillala mancha.es/. 
 
 Las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Especial comenzarán el día 11 de septiembre de 2017  y finalizarán el día 21 de junio de 2018. 
 
B. HORARIO GENERAL DEL CENTRO.  

 
 El horario general del C.E.I.P. “Virgen de la Paz” será: 

HORARIO  (DE OCTUBRE A MAYO) 
 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

9:00 h – 10:00 h 1ª sesión 1ª sesión 1ª sesión 1ª s esión 1ª sesión 

10:00 h – 11:00 h 2ª sesión 2ª sesión 2ª sesión 2ª sesión 2ª sesión 

11:00 h – 11:45 h 3ª sesión 3ª sesión 3ª sesión 3ª sesión 3ª sesión 

11:45 h – 12:15 h Recreo Recreo Recreo Recreo Recreo 

12:15 h – 13:15 h 4ª sesión 4ª sesión 4ª sesión 4ª sesión 4ª sesión 

13:15 h – 14:00 h 5ª sesión 5ª sesión 5ª sesión 5ª sesión 5ª sesión 

14:00 h – 15:00 Atención a las  
familias  

Programación 
actividad 

Programación 
actividad  

Programación 
actividad 

 
La tutoría con las familias se realizará el lunes de 14:00 h a 15:00 h, aunque se adaptará de forma flexible a 

la disponibilidad de las mismas para garantizar que se mantenga, al menos, una entrevista individual durante el curso 
escolar. 

El horario de la Secretaría del Centro será de lunes a viernes de 9:00 h a 10:30 h. 
En los primeros días lectivos del mes de septiembre y en los últimos días del mes de junio, el horario general 

del centro, será el siguiente: 
HORARIO MESES DE SEPTIEMBRE Y JUNIO 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

9:00 h – 9:45 h 1ª sesión 1ª sesión 1ª sesión 1ª se sión 1ª sesión 

9:45 h – 10:25 h 2ª sesión 2ª sesión 2ª sesión 2ª s esión 2ª sesión 

10:25 h – 11:05 h 3ª sesión 3ª sesión 3ª sesión 3ª sesión 3ª sesión 

11:05 h – 11:35 h Recreo Recreo Recreo Recreo Recreo 

11:35 h – 12:20 h 4ª sesión 4ª sesión 4ª sesión 4ª sesión 4ª sesión 

12:20 h- 13:00 h 5ª sesión 5ª sesión 5ª sesión 5ª s esión 5ª sesión 

13:00 h – 14:15 h Atención a las 
familias 

Programación 
de la actividad 

Programación 
de la actividad 

Programación 
de la actividad 

 
 La tutoría con las familias se realizará, durante estos meses se realizara el lunes de 13:00h a 14:15 h. 

C. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS OFERTADOS POR EL CENTR O. 
Los servicios ofertados por el C.E.I.P. “Virgen de la Paz” de Alovera, para el curso escolar 2016/2017 son: 
o Comedor Escolar . 
o Aula Matinal . 
El servicio de comedor escolar podrá ser solicitado por todo el alumnado que desee hacer uso de dicho 

servicio. Es fundamental cumplimentar con al menos, tres días de antelación , la solicitud del alta para hacer uso del 
mismo como usuario habitual o esporádico (solicitud que se pide en Secretaría o se puede descargar de nuestra 
página web) y entregarla en la Secretaría del centro. 
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 El AMPA del centro colabora con las actividades propuestas por el centro. Os animamos a que os asocies. 
Podéis encontrar más información en la página web: 
  http://ceip-virgendelapazalovera.centros.castilla lamancha.es/ 
  E-mail: ampa.ceipvirgendelapaz@gmail.com 
 

D.  DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y TUTORÍAS.  
 

 

EDIFICIO A  

 
2º planta 

 

3º A 
Tutor: José Gardel  Aula para Valores 

 
1ª planta 

 

4º A 
Tutora: Teresa Pérez  

4º B 
Tutora: Mamen Casas 

 
Planta baja 

 

6º A 
Tutor: Manuel Gil  

3º B 
Tutor: Lourdes Cid 

      

 

EDIFICIO B  

 
Planta baja 

 

5º B 
Tutora: Ana I. Núñez  

5º A 
Tutora: Esther Antón 

1ª planta 
6º C 

Tutora: Fuencisla de 
Francisco 

6º B  
Tutor: Javier Perdices 

 

EDIFICIO C 
 

Planta baja  
 

3 años A  
Tutora: Beatriz Rodríguez   

3 años B  
Tutora:  Cristina Picazo  

4 años A  
Tutora: Mayte Rodríguez  

4 años B  
Tutora: Inma Simón   

5 años A  
Tutora: Inma Núñez   

5 años B  
Tutora: Gema Espolio   

1ª Planta  

1º A  
Tutora: Vito Brihuega   

1º B 
Tutora: Isabel Collados  

2º A  
Tutora: Mª Jesús Pérez   

2º B 
Tutora: Javier Martínez  

 
E. ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALUMNADO. 

 
� Se ruega puntualidad en las entradas y salidas del colegio. 
 
� Con respecto a las entradas  al centro se establece que: 

• Las puertas se abrirán a las 8:50 h y se cerrarán a las 9:10 h. 
• El alumnado de E. Infantil accederá exclusivamente a sus aulas a través de la puerta corredera que 

da a su patio. Los padres/madres de este alumnado podrán acceder hasta la puerta de las aulas, permaneciendo el 
tiempo estrictamente necesario.  

• Queda prohibido  cruzar del patio de E. Infantil al de los niveles de 1º y 2º a través de las puertas de 
cristales, las cuales estarán cerradas.  

• El alumnado de los niveles de 1º y 2º de Educación Primaria accederá exclusivamente a sus aulas a 
través de la puerta de acceso al pasillo del polideportivo, por la puerta corredera que da al patio de su edificio. Los 
padres/madres de este alumnado no podrán acceder al interior del patio.  

• El alumnado de los niveles de 3º, 4º, 5º y 6º de E. Primaria accederá a través de la puerta principal a 
su patio o bien a través de la puerta de acceso al pasillo del polideportivo, por la puerta corredera que da a su patio. 
Los padres/madres de este alumnado no podrán acceder al interior del patio.  
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� Con respecto a las salidas  del centro se establece: 
• Las puertas se abrirán a las 13:50 h. y se cerrarán a las 14:10 h.  
• El alumnado de E. Infantil saldrá por la puerta corredera que da a su patio. Los padres/madres de 

este alumnado podrán acceder hasta la puerta de las aulas para recoger a sus hijos/as, permaneciendo el tiempo 
estrictamente necesario.  

• Queda prohibido cruzar del patio de E. Infantil al del los niveles de 1º y 2º a través de las puertas de 
cristales, las cuales estarán cerradas.  

• El alumnado de los niveles de 1º y 2º de E. Primaria saldrá a través de la puerta de acceso al pasillo 
del polideportivo, por la puerta corredera que da al patio de su edifico. Los padres/madres del alumnado de los 
niveles de 1º y 2º de E. Primaria podrán acceder al interior del patio a recoger a sus hijos/as.  

• El alumnado de los niveles de 3º, 4º, 5º y 6º de E. Primaria saldrán a través de las puertas por las que 
pueden acceder al centro. Los padres/madres permanecerán fuera del recinto escolar. 

- Según consta en las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del centro, todos aquellos 
alumnos, tanto de Educación Infantil como de Educación Primaria, que tengan que salir o entrar en el centro sólo 
podrán hacerlo por la Secretaría cinco minutos antes de las horas en las que se produce el cambio de clase y se 
llevará un registro en la Secretaría del centro. 

- Las familias que no recojan a sus hijos a las 14 horas en el aula, les tendrán que recoger en el Despacho 
de dirección. Los niños/as estarán con su tutor/a hasta las 14:10 h, momento en el que les llevarán al Despacho de 
dirección.  

- En el caso de padres/madres que son reincidentes en llegar tarde a recoger a sus hijos/as se les dará 
una notificación por escrito y se trasladará dicha información a las instancias pertinentes. 
 
F. CONTROL DE ASISTENCIA A CLASE.  

 
- El maestro/a tutor/a de cada grupo llevará el control diario de asistencia de cada alumno/a. El padre/madre 

deberá justificar por escrito al maestro/a tutor/a la ausencia del alumno/a. 
- Tanto las faltas justificadas como no justificadas se anotarán en el informe trimestral a la familia  para su 

conocimiento.  
- Cuando el número de faltas no justificadas exceda de dos, el tutor deberá comunicarlo a la familia. Cuando 

el niño/a no sea puntual en su asistencia a clase más de tres días en un mes, el tutor lo comunicará a la familia por 
escrito.  

- Cuando se haya enviado a la familia tres comunicaciones sobre la falta de asistencia sin justificar de los 
niños/as, la Jefatura de Estudios, con el visto bueno del Director comunicará a la familia, si es que no se han 
remediado las situaciones que han  motivado las faltas de asistencia, que con esa fecha se remite a la Delegación 
Provincial la información sobre el absentismo escolar del alumno o alumna. 
 

G.  UTILIZACIÓN DE ESPACIOS Y DE LOS RECURSOS. 
- Se prohíbe fumar en todo el recinto escolar del centro y la entrada de animales.  
- Los espacios del colegio se deben respetar y atenerse a las normas que rigen cada uno de ellos. 
- Todos los materiales y recursos del Centro, están al servicio de todos los miembros de la Comunidad 

Educativa, es por tanto, deber de todos cuidarlos y usarlos correctamente. 
- Los padres /madres o tutores legales de los alumnos se asegurarán  que los niños/as traigan a clase todos 

los materiales que necesiten y que hagan las tareas encargadas. 
- Todos los miembros de la comunidad Educativa, están obligados a asistir al colegio correctamente vestidos 

y aseados. 
- Las enfermedades se curan en casa, por ello todos los alumnos que se encuentren enfermos deben 

permanecer en su casa hasta que estén sanos. 
 
  

 
 
 
 

En Alovera, a 12 de septiembre de 2017 
 
 
 
 


